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En la ciudad de San* Francisco de Quito, Distfi etropolitano, capital de la República 
O ON 

del Ecuador, hoy día ocho de Mayo dep! 

  

   
    

dos mil catorce, ante mí, DOCTORA PAOLA 
or 

> 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparecen a la celebración de 
A O ER 

esta escritura pública de constitución de compañía 0 las siguientes” personas: a) 
1     

Por sus propios y p ¿onales derechos, la señora CRISTINA DONÓSO RICAURTE, de 
e PARA A, A IR ER Rod 

derechos, la señora 

¿Huracionalidad ecu fana.- b) Por sus propios y personales 

ABRIELA LOB ACUÑA, de estado civil case, cas í, y nacionalidas nacionalidad 
Mo o 

mexicana.- c) Por sus propios y personales derechos, el señor ao 10 DopEÍO. 
A A 

   

   

 



    

ANDRADE ANDRA E, de estado civil casado, y nacionalidad _áatorano. Los 

comparecienteg/ son mayoréS de edad; “domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para cóntratar y obligarse, a áuienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas Copias se adjuntan a este 

instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dicen que eleva a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria a su cargo, sírvase hacer constar una que diga: Comparecen a la 

AN 
celebración de esta escritura pública de constitución de compañía o las 

siguientes personas/ a) Por sus propios y personales derechos, la señora—CRISTINA 
AA 

    DONOSO RICAURAE, de estado Mo ecuatóriana.- b) Por sus 

propios y personales derechos, la señora BRIELA LOPEZ ACUÑA, de estado civil 
A 

    

   

adá, y nacionalidad mexicana.- c) Por sus propios y personales derechos, el señor 

BERTO DIONICIO ANDRADE ANDRADE, de estado civil cagado, y nacionalidad     

    

ecuatoriana.- Los comparecientes son mayores de edad; domiciliados en esta ciudad 

de Quito. Todos capaces para contratar y obligarse, y por el presente acto libre y 

voluntariamente, unen su capital, constituyendo una Compañía Anónima, con el objeto 

que más adelante se expresa, con sujeción a la Ley de Compañías y al siguiente 

Estatuto.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BATERIAS EXPRESS EXPREBATIC S.A.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINAGO Y TIEMPO DE DURACION.- La Compañía se 

denominará BATERIAS EXPRESS/Éxp EBATIC S.A. y durará cincuen años contados a 

partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá 

  

prorrogarse o reducirse 'e incluso la Compañía podrá disolverse anticipadamente, 
7 

observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto enyéste 

Estatuto.- ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de 

  

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será el Distrito Metropolitano de 
Na
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a no e Pp rana 

y ensamblaje de baterías eléctficas, acumuladores eléctricos, acu 
    

A a O A 2 

alumbrado, acumuladores de. calefacción y refrigeración, ánodos para baterías, pilas, 
dr acc e A 

  

A Pa 

herramientas y aparatos electro térmicos; 3.2. La importación, exportación, compra, 
a > 

mm 7 a rita e Al 

venta, comercialización, producción, fabricación _enSámblaje de aditivos Mauidos no 

químicos para transmisiones automátic ; aditivos de combustible. no químicos; 
_ A A A 

lubricantes, grasas y aceites industriales, y bujías; 3.3.- La importación, exportación, 
mmm Su ca a 

compra, venta, comercialización, producción, fabricación y ensamblaje de vehículos y 

  

automotores de todo tipo, así como 0,-8uS partes, repuestos y accesorios; 3.4.- la 
e 

importación, exportación, compra, venta, comercialización, producción, fabricación y 
o 

RP a id a 

ensamblaje de adhesivos industriales, selladores químicos para vehí 
A 

fluidos de frenos, fluidos descongelantes, aditivos para v 
       

  

6s automotores, 

Hículos de motor, aditivos 

para tratamiento de combustible y aceites, aditivos refrigerantes, aditivos para 

limpieza de inyectores, fluidos hjdrsílicos, y pegamentos industriales. 3.5.- prestar 

servicios de reparación, mantenimiento, lubricación y lavado de vehículos, así como 

servicios de vulcanizadora. 3.6.- MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE su OBJETO 

SOCIAL: Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá: a) Tramitar y 

obtener créditos nacionales o extranjeros, y Créditos otorgados por organismos 
47 

internacionales bilaterales o multilaterales, al amparo de convenios de ésta naturaleza; 

b) Intervenir o tener la calidad de socio, accionista o participante o cualesquiera otra 

modalidad de asociación en la constitución de compañías anónimas, limitadas, civiles, 

de economía mixta, joint-ventures, contratos de asociación y afines, para sí y con 

recursos propios; c) La compañía no prestará por. si mismo servicios de transporte de 

personas y/o de bienes a terceros; d) La compañía podrá dedicarse a la actividad 

mercantil, y podrá actuar y vender, como mandante o mandataria de personas 
a pr” 

naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras en líneas afines al objeto social, abrir



? 

cuentas corrientes, sean comerciales o bancarias, solicitar” créditos en calidad de 

deudora, solicitar garantías bancarias; e) La compañía podrá solicitar registro de 

marcas de fábrica y servicio, patentes, nombres comerciales y realizar los actos 

necesarios para estos efectos, ante las autoridades de Propiedad Industrial dentro del 

e 

licitaciones, concursos, contratos con el Estado, y en general con empresas tanto 

públicas como empresas privadas, nacionales o extranjeras; ya sea sola, o como parte 

de consorcios con compañías nacionales y extranjeras, o asociándose con compañías 

existentes o que se fueren a constituir. Igualmente la compañía tiene la facultad de 

participar con compañías de economía mixta o de cualquier otra naturaleza; g) La 

compañía podrá comprar, vender, arrendar, permutar bienes inmuebles. La compañía 
. , 

no tendrá como actividad principal de su objeto social la construcción, ni la 

intermediación o inversión inmobiliarirde manera habitual; h) En general, la compañía 

podrá realizar toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles perfítidos por la ley 

y relacionados con el objeto social principal. La compañía no realizara operaciones 

financieras de eptidades reguladas por la Superintendencia de Bancos y Seguros, y por 

la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. La compañía no realizara 

actividades de intermediación o tercerización laboral, ni prestara servicios de provisión 

de personal.”.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL AUTORIZADO.- El 

capital suscrito de la Compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMÉRICA (USD 1.000,00), dividido en un, acciones ordinarias nominativas e 
NS A e TT 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del 

AED OA nn céro cero uno a la un mil inclusive, suscrito y pagado en numerario por los accionistas, 
A A a 

de acuerdo al detalle constante en la cláusula de 

      

  

   iftegración de capital de este 

Estatuto conforme a lo dispuesto en la Ley de CompAñías vigente. El Capital Autorizado . > Aro! ia! 

de la compañía es de dos mil dólares de los Estádos Unidos de América.- ARTICULO 

q _ C___ _ A —_ A AAA 

QUINTO: ACCIONES.- Los títulos. Certif cados de acciones se expedirán de 

conformidad con lo dispuesta'en la Ley de Compañías y podrá representar una o más
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Y 

SEXTO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas tendrán derechk o ierent 
arre a A . 

  

   para suscribir los aumentos del capital social que se Córdare en legal Co 
e pr ma A RE 

proporciones y dentro del plazo señalado por JaLey de Compañías. Transcurrido este 

plazo, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo con las 
Mon 

regulaciones que para este efecto se establezca ARTICULO SEPTIMO: 

ADIMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada poyla Junta General de accionistas 
A 

Y administrada por « el Gerente Ge General y el Presidente, con las limitaciones establecidas 
Aroa et an A e AM A 

én la ley y estos estatutos.- ARTICULO OCTAVO: JUNTA _GENERAL.- La Junta General 
a A A A A A A A. 

legalmente convocada y reunida es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios 
a e A e a A a 

poderes para resolver todos | los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar 

las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma.- ARTICULO NOVENO: 

CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas serán Ordinarias y 
A A e e PT a rr 

Extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 
A E ma e 

año, dentro de los+trées meses posteriores a la fnalzacióere ejercicio económico 

anual de la Compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales dos, 

tres y cuatro del Artículo Doscientos Treinta y Uno de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO 

DECIMO: LUGAR DE REUNION.- Las Juntas. Generales, Extraordinarias se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 
Sa 

Tanto las Juntas Generales Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo Doscientos Treinta 

y Ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIAS.- Las 

Juntas Generales serán convocadas porel Gerente General de la Compañía o por quien 

lo estuviere reemplazando, en caso de urgencia por el Comisario y en los casos 

previstos por la Ley de Compañías, por el señor Superintendente de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: FORMA DE CONVOCAR.- Las convocatorias se harán 

   
Dra. Paola a. Loor 
    

  



Por la prensa, en la forma sej lada_en la Ley de Compañías, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fi lado ) para su reunión, señalando el lugar, día, fecha, hora 

y el objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO TERCERO: CONVOCATORIA ESPECIAL.- 
TO lo e 

De acuerdo a lo establecido en la Ley de Gómpañías, el o los accionistas que 

  

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social podrán pedir, por 
PP nan 

escrito, en cualquier tiempo, la convocatoria a una Junta General de Accionistas para 

  

tratar de los asuntos que indiquen en su petición.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO: 

QUORUM..- Para que la Junta General pueda considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria, será necesario que esté representada por los concurrentes a 
q _->->_>-_ AA 

ella, por lo menos la mitad del capitál social gado. En En segunda convocatoria, la Junta 
o 

se instalará con el número de accionistás presentes sea cual fuere la aportación del 
A 

  

capital social que representen y así se expresará en la convocatoria que se haga. Si la 

Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta días 

de la fecha fijada para la primera reunión; en la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO: 

QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda    
acordar válidamente el aumento o disminución gel capital, la transformación, la fusión, 

  

la disolución anticipada, la reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la 

   convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutes, habrá de concurrir 

a ella en primera convocatoria más de la mitad del c 
A A a C— a 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital p pagado, y si luego 
AA 

ital pagados en segunda 
  
  

  

  

  

de la segunda convocatória no hubiere quórum requerido, se procederá en la forma 
o 

  

   
determinada en | 
— 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General 

Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS GENERALES 

  

se entenderá convocada y qued válidamente constituida en cualquier tiempo y     
   lugar del territorio nacional Yara tratar cualquier asunto siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 
A  _ Á A __ _—___ A  ___ 0 

Moe
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Y RESOLUCIONES. "Los accionistas podrán concurrir 4” las reuniones de la Junta 

a 
General, ya sea personalmente o por medio de un representante. La representación se 
A 

conferirá mediante poder otorgado ante Notario Público o por carta con carácter 

especial para cada Junta, dirigida al Gerente- General de la Compañía. No podrán ser 
a E 

representantes de los accionistas, los administradores y los Comisarios de la 

Compañía.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: RESOLUCIONES. Las resoluciones de las 
A 

Juntas Generales serán tomadas por mayoría del votos del capital pagado concurrente, 
as 
  

salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán. 
am e ye ser pro mr mae 

derecho a que se computen sus votos en proporción al valor pagado de sus respectivas 
E 

acciones. Los votos en,blanco y las abstenciones se sumarán a Ja"mayoría numérica.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO; DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán 

a el reí da Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si 

así se acordare en la Juni a; por un accionista elegido para el efecto por la misma Junta. 

  

A 

Actuará como Se etario de la Junta General el el Gerenté General de la compañía. El 
nr 

- acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará las firmas del 

Gerente General y del Presidente.- ARTICULO VIGESIMO: SUSCRIPCION DE ACTAS.- Si 

la Junta. fuere Universal, el acta deberá ser suscrita poyfodos los accionistas. Las actas 
PA 

  

a me e 

se llevarán « en n hojas móviles escritas a máquina, en el anverso yr reverso y deberán ser 
e 

foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una por el 
ba 

Secretario.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: 21.1. Nombrar yr remover ral Gerente 
O mcr NC e 

General y Presidente de la Compañía, por un período de cinco años, sin que requieran 
E 0 PET MR, 

ser accionistas, pudiendo ser, reelegidos indefinidamente; 21. 2. Designar, remover y 

fijar sus remuneraciones” de: un Comisario Principal y un Suplente, por un período de 
E 

un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 21.3. Conocer anualíénte las 

A



. A, . . 

cuentas, el balance y los informes que presenten el Gerente General y el Comisario 

acerca de los negocios sociales; 21.4. Resolver acefca de la distribución de los 

beneficios sociales; 21.5. Acordar entos del capital social; 21.6. Resolver acerca de 

la emisión de las partes beneficiarias y obligaciones; 21.7. Resolver acgreSí de la 

amortización de las acciones; 21.8. Acordar modificaciones al contrato social; 21.9. 

Resolver acerca de lo-fusión, transformación, disolución de la Compañía; 21.10. Fijar 

los límites minimos y máximos hasta los cuales el Geseñte General puede obligar a la 
Mos 

empresa con su sola firma; y, 21.11. En general, todas las-démás atribuciones que le 

    

concede la Ley vigente.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General durará cjfico años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente 

reelegido. Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañía. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente 

General: 23.1. Convocar a las Junta ¿nerales de Accionistas, conforme a la Ley y a 

este Estatuto; 23.2. Intervenir en calidad de Secretario en las Juntas Generales; 23.3. 

Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de la Junta General y los títulos de 

acción; 23.4. Suscribir conjuntamente con el Presidente para la apertura, cierre y 

administración de cuentas bancarias de cualquier tipo:en instituciones financieras del 

país o del exterior, pudiendo girar, suscribir, cobrar y endosar cheques, realizar 

ordenes de pagos, transferencias, apertura o cierre de inversiones, depósitos a plazo, 

contra las cuentas bancarias de la compañía sin limitación alguna; 23.5. Suscribir 

conjuntamente con el Presidente el giro, aceptación, endoso, descuento y aval de 

letras de cambio, avales, estantías, pagares u otros títulos valores, suscripción de 

contratos de cuenta corriente y/o contratos de crédito o préstamos con instituciones 
- 

financieras, bajo cualquier modalidad y sin limitación alguna. 23.6. Suscribir     

  

conjuntamente con el Presidente contratos de compra venta, hipotecas, prenda, 

constitución de gravámenes y limitaciones de dominio, o arrendamiento de bienes 

muebles o inmuebles de la compañía sin limitación alguna; 23.7. Suscribir 
(
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o YO No, 
e a > EN, 

conjuntamente con el Presidente togació o instrumentos necesarios paradl Ipertuy Pe, 
> EE Z > » 

de nuevos establecimientos, oficinas, agencias O sucursales dentro de la > alza e 

sociedades o en la adquisición de acciones o participaciones de otras compañías; 23.9, 

T Autorizar y suscribir il su sola firma todo acto o contrato a nombre y en 

representación de la Compañía para el cual no sea necesario la firma conjunta con el 

Presidente, y siempre y cuando este dentro de los límites establecidos en este 

an 

estatuto; 23.10. Cumplir y hacer capta resoluciones Y acuerdos de la Junta 

General; 23.11. Supervigilar las operaciones de la marchó económica de la Compañía; 

23.12. Organizar y dirigir las dependencias de la Compañía; 23.13. Cuidar y hacer que 

se lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mismo el libro de actas de Juntas 

Generales y los demás libros sociales; 23.14. Presentar cada año a laJunta General una 

memoria razonada"acerca de la situación de la Compañía, acompañada del balance y 

de la cuenta de pérdidas y ganancias; 23.15. Usar la firma de-la Compañía sin más 

limitaciones que las establecidas en la Ley y este Estatuto; 23.16. Informar a la Junta 

General cuando Se le solicite y éste organismo lo considere necesario o conveniente, 

acerca de la situación administrativa y financiera de la Compañía; 23.17. Suscribir toda 

escritura pública de cónstitución de compañías en las cuales vaya a participar la 

e CT 
me . . . . pe . ” 

compañía como soejp o accionista; 23.16. Ejercer todas Jas funciones que le señalare la 

Junta General y además todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el 

funcionamiento de la Compañía. En caso. de ausencia, falta o impedimento temporal 
mon 

del Gerente General, le reemplazará el Presidente.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 
A 

REPRESENTACION LEGAL.- La representació eg de la a Compañía tanto Judicial como 

  

este Estatuto, sin perjuicio lo de lo dispuesto en el Artículo Doce de la Ley de Compañías. - 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente Jurará € cinco años en 
A mr A Ln 

  

su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente.- Para ser Presidente | no se



requiere ser accionista de la Compañía; sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIO DEL    
   PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: 26.1. Cumplir y Hhácer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la Junta General; 26.2. Presidir las sesiones de la Junta 

General; 26.3. Suscribir conju mente con el Gerente General los títulos de acción; 

26.4. Suscribir conjuntanfente con el Gerefite General las actas de la Junta General; 

26.5. Suscribir conjuntgaténte con el Gerente General todos los actos, contratos o 

instrumentos determinados en el artículo 23 del presente ata; 26.6. Autorizar y 

suscribir todo acto o.coñtrato a nombre y en representación de la Compañía, en caso 

de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, dentro de las mismas 

limitaciones contempladas para el Gerente General; y 26.7. En gensralTlas demás 

atribuciones que le confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta General. En caso de 

ausencia, falta o impedimento temporal del Presidente, le reemplazará la persona que 

determine la Junta General,- ARTICULO VIGESIMO SÉPTIMO: FONDO DE RESERVA.- De 

Sos 

las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual, una vez realizadas las deducciones 

previstas por leyes especiales, se proveerá de las necesarias para constituir el fondo de 

reserva legal y las restantes se distribuirán de acuerdo con la Ley, en la forma que 

  

S a mn 
A 

determine la Junta General de Accionistas, salvo qué este organismo desee formar un 

fondo de reserva facultativo. El ejercicio anal de la Compañía se contará del primero 
€ 

de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

DISOLUCION ANTICIPADA.- So Usas de disolución anticipada de la Compañía todas 

las que se hallan establetidas en la Ley y por resolución de la Junta General tomada 

  

con sujeción a los preceptos legales.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- En caso'de “disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo 

oposición entre los accionistas, asumirá las funciones de liquidador el Gerente 

General.- De haber oposición a ello, la Junta General norpbrafá uno o más liquidadores 

y señalará sus atribuciones y deberes; en todo caso, la Junta General fijará la 

remuneración de fos liquiídadores.- ARTICULO TRIGESIMO: DE LOS COMISARIOS: La
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bo 

    

   

  

E 
a 

Junta General n nombrará un Comisario Principal y un sep ur 

ejercicio de sus funciones con las facultades y responsabilidades me Le 

de Compañías y aquellas que les fije la Junta General, quedando autorizados para 

examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más documentos de la 

compañía que consideren necesarios. No requieren ser accionistas y podrán ser 

reelegidos indefinidamente.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: INFORMES :DE 

COMISARIOS.- Los Comisarios presentarán al final del ejercicio cnn informe 

detallado a la Junta General Ordinaria referente al estado financiero y económico de la 

Sociedad. Podrán sólicitar se convoque a Junta General Extraordinaria, cuando algún 

caso de emergencia así lo requiera.- ARTICULO TRIGE 10 SEGUNDO: INTEGRACION 

DE CAPITAL.- El capital de UN MIL DOLARES DE OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA . 
  A 

enn 

(USD 1.000 ,00) ha sido suscrito y pagado. pra los accionistas en su totalidad lO 

numerario, a la celebración de esta escritura pública de constitución de la sociedad, de... 

  acuerdo al siguiente detalle:---- 

Accionistas Capital Capital Numero % 

Suscrito Pagado , Acciones Total 

Cristina Donoso Ricaurte Usd 380 / 380 E Í _Usd 380 , 38,00% 

Gabriela Lopez Acuña . Usd 300.” "Usd 3004" Usd 300," | 30,00% 
ae ee A 

Roberto Dionicio Andrade Usd 320. Usd 320 Y Usd 320 A 32,00% 

Andrade Y / 

TOTAL: Usd 1.000 Ve se .000 A 1.000 Y 100 an 

De conformidad con el cuadro antegií, el capital social esta distribuido de la siguiente 

manera: a) Cristina Donoso Biáunte con trescientas ochenta acciones ordinarias y 
  

nominativas, de un dólaf” cada una, por un valor total de TRESCIENTOS OCHENTA 
A mena 

DOLARES DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE _AMÉRICA.- b) Gabriela Logéz Acuña con 
  

    

ni e 

trescientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, por un valor total. 
PS 

de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE- AMÉRICA.- c) Roberto-Díonicio 
pe” A a ms anat 

  

on 

Andrade Andrade con trescientas veinte Acciones ordinarias y nominativas, de un dólar 
a A RR



cada una, por un valor total de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: EMISION DE ACCIONES Y 

EXPEDICION DE TÍTULOS,- Para la emisión de acciones y entrega de títulos que se 

expidieren, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, este Estatuto y las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: 

NACIONALIDAD DE LOS ACCIONISTAS: Los accionistas que suscriben y pagan la 

presente constitución de compañía son, de nacionalidad mexicana la señora Gabriela 
_.] ee 

a a qe 

  

Lopez Acuña y de nacionalidad ecuatoriana los señores Cristina Donoso Ricayrte Y 
- ÓN 

Roberto_DienicioAndrade Andrade.- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO» 
         TIPO DE 

INVERSION: La accionista de nacionalidad mexicana que suscribe yfaga la presente 
  

a o ee 

constitución de compañía lo hace en calidad de inversión extranjera directa.- 
a 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: DISPOSICIONES LEGALES.- Se entenderán incorporadas 
Nos 

  

a este contrato las disposiciones pertinentes en la Ley de Compañías y el Código de 

  

Comercio, en todo aquello que no se hubiere previsto en estos Estatutos.- ARTICULO 

TRIGESIMO SEPTIMO: DISPOSICION TRANSITORIA.- Facultase de manera expresa a los 

señores Doctor Mauricio Fernando Del Pozo Contreras y/o Juan Carlos Gallegos Happle 

para que realicen individual o conjuntamente 1 todos los actos conducentes y necesarios 

para el perfeccionamiento y constitución de la compañía y para que cualquiera de ellos 

convoque y presida la primera Junta General. Facultase de manera expresa al Doctor 

Mauricio Fernando del Pozo Contreras y/o Juan Carlos Gallegos Happle para que 

solicite a la Superintendencia de Compañías la aprobación de la presente constitución 

de compañía, pudiendd suscribir solicitudes de aprobación o cualquier otro 

documento o petición, a nombre y representación de los comparecientes, y para que 

realice cualquier gestión ante la referida dependencia o ante cualquier otra institución 

pública que sea necesaria para este fin.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.-”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor Mauricio 
a] 

Fernando del Pozo Contreras, con matrícula profesional Número cinco mil seiscientos 

treinta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha; y leída que les fue a los



    
    comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una ¿és 

ada fila 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. a 

Cahaarol, 
SRA. CRISTINA DONOSO RICAURTE 

ca IF IO EZ / 

7 
e” 

  

dad ES 
SRA. GABRIELA LOPEZ ACUÑA . 

F 
¿e 

Cho yree Y 

  

    ¡DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

(B) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTAICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Miércoles, 07 de Mayo de 2014 
    

    
    

    

Mediante comprobante No./3151273181 Y ], el (la)Sr. (a) (ita): [MARCO DAVID WILCHES GALLARDO 
con cedula: [1717913865 consignó en este Banco la cantidad de: Í_$1,000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA PE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de (a: L SOCIEDAD ANONIMA 
BATERIAS EXPRESS EXPREBATIC S.A. E | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidaÁ que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificady/que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

4|CRISTINA DONOSO RICAURTE 1710461326 5 380.00 E ps ” 

2]GABRIELA LOPEZ ACUÑA 1721576328 $ 300.00 o sd 

3]ROBERTO DIONICIO ANDRADE ANDRADE 1300882329 $ 320.00 Y usd 

4 z usd 
5 usd 

6 usd 

7 usd 

8 usd 

9 usd 

10 usd 

11 usd 

12 $. usd 

13 $. usd 
14 $. usd 

15 $. | usd             A 

TOTAL $. $ 1,000.00 7 Jusd 
0 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son Mcitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas, Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pena! para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad,     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.    
Atentamente y DÉ A 

"""Ehristian Mor    
  

FIRMA AUTORIZADA 7 
AGENCIA CCl      



https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ext... 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

e 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7631847 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1700412040 LUIS OSWALDO DEL POZO ZABALETA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/05/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA BA TENIDO EL SIGUIENTE 

- RESULTADO: A 

NOMBRE PROPUESTO: BATERIAS EXPRESS EXPREBATIC S. Y 
RESULTADO: APROBADO : 
NÚMERO DE RESERVA: 7631847 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/06/2014 1:54:16 PM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, . 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Coibjoner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: T]MX5Q a nuestro 
sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo reserva 

le 1 07/05/2014 11:42



  A a 2 

   

  

    

      

  

CUT ENPOSIÉIeE. 
ARDRES RUBTIF LEDESMA o 

CCAA DE LY ¿00D DA 
bo 

  

   

see, DALI e En 

BR FOÍDARIA EMP SRIVA a 

«CHÉ “AEONEO AURELIO DONOSO aca a ¡CARE 2% 

“ORISHBRBARI TA RICAURTE FIHMIRORA AUS 
pr DÍS, Ls % 

+ ts NS 

q 

o AMAT 
Ll 

Un 
Sea 

A POIZS LA o y o: Fr CEN 2699470 ... or.    
  

tucoores: SECO 1 A 

 trIMOaa 

    

te



9 y 
, No 

Poy 

e ul 0c 

ze 

  
A
 

e 
  

EA E
 

q
 

E me   
 
 

 



   Lot y o - ” 
E 

    

a . 

    

REPÚBLICA DEL EE A Cea 
CONSEJO RACIONA DELS: ico 

uE 

  

E= 020 LECCIONES FECC FONALES 234002414 

== 020 - 0283 1721576328 E=S= — NÚMERODE CERTIFICADO Z CÉDULA == LOPEZ ACUÑA GABRIELA E] 

= PICHINCHA 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 ==] QUITO RUMBIPAMBA a 
ES= CANTÓN OQUIA LONA 

==     
E DELA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
det. foja(s) útiles), que me fue presentado para 
este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 
Quito. cr MAMA Ms 

  

       

  

Dra. ado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



Se Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de: 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA, otorga: CRISTINA DONOSO 

RICAURTE; GABRIELA LOPEZ ACUÑA; ROBERTO DIONICIO ANDRADE 

ANDRADE, en Quito ocho de mayo del dos mil catorce. 

   
Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



coctull 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14-002087, de fecha 27 de Mayo del 2014, emitida por el 

Especialista Jurídico Societario de la Superintendencia de Compañías de Quito, en la que 

RESUELVE APROBAR la constitución de la COMPAÑÍA BATERIAS EXPRESS 

EXPREBATIC S.A., otorgada ante mí con fecha 8 de Mayo del 2014.- Tomé nota de este 

particular al margen de la respectiva matriz de Constitución.- Quito, a 4 de Junio del 

2014.- E.S. 

    NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



nortiá 
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o 

_,» Registro Mercantil de Quito 
| TRÁMITE NÚMERO: 33700 | 

a, ay Tn 

> y 

RÉGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

¡ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
REPERTORIO: * 21076 

DE ¿ 

DE o 1855 

REGISTRO: A LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

14 

  

2. ' TOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

              

— stificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0882329 | ANDRADE Quito ACCIONISTA Casado 

ANDRADE 

ROBERTO DIONICIO : 
>» 1710461326 DONOSO RICAURTE | Quito ACCIONISTA Casado 

2 CRISTINA 
y % 1721576328 LOPEZ ACUÑA Quito ACCIONISTA Casado 

E GABRIELA 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

> NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 08/05/2014 
NOTARÍA: + “+ + 3 > “| NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: .  < a . | QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: noo. RESOLUCIÓN: SC-IRQ-DRASD-SAS-14-002087 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: — - . | ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFAN 

RESOLUCIÓN: - z 
PLAZO:. . > 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:  = - BATERIAS EXPRESS EXPREBATIC S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — . QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| Capital | Valor | 

Página/ 1de2



45 

  

,» Registro Mercantil de Quito 
Capital - | 1000,00 | 
  

  

5._ DATOS ADICIONALES: 
| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: GG Y P, ELEGIDOS POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: GG.- | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE JYNIO DE 2014 

  

    AB. MARCO LEON SANT. RIA (DELEGABO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 

REGISTPADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

Ay 
, 7 . ap . qa 

.n«eCCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL tl del Cart 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

No. SC-IRQ-DRASD-SAS-2014.1913 

minación: BATERIAS EXPRESS EXPREBATIC $. A. 

itución: orma de Sucursal bio tivación: 
micilio: 

iciliación: umento de bio 

1 minación: 

iquidación: ransformaci validación: 

otario: do echa: 08/mayo/2014 

echa de Constitución: 08/mayo/2014 otario: do 

icilio: Distrito Metropolitano de Quito ital: 1000 
vincia PICHINCHA 

o : : FERNANDO DEL POZO 

bación: bación con: iva 

  

Distrito Metropolitano de Quito, 20/mayo/2014 

Señor.(a/ta) 
Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de BATERIAS EXPRESS EXPREBATIC S. A. constante en la escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón QUITO, el 08/mayo/2014 . 

    

Atentamente, 

La” 

<a 
AN Ad       

  

Dra. Susana Narváez Terán 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Tr. 1.2014.1184 
SNT/



qa
! 

co
 

cn
 

0)
 

5
 

fa
n 

00
 

  

  

    
  

    
  

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ISaegoa Eospress Expredbodie, SA 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Eoyodorua 

NOMBRE COMERCIAL: | BRoaltereo preso 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

PROVINCIA: CANTÓN: (a CIUDAD: 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pichiuda do Ússo 
PARROQUIA: BARRIO CIUDADELA: 

NAQUAO o 1530 
CALLE: NÚMERO: N INTERSECCIÓN/MANZANA: 

As Mariscal Sore. >) “Fray Mar uos Ustbre 

CONJUNTO: BLOQUE: KM. ? 

CAMINO: EDIFICIO/ CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2923113 2264025 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

soporte O lakericocacadol .coud 
CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
Tete ol Caesio Tuktivana 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Ll e ogerh Varbego Zag) 

13139 53343 

  

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

anciones de ley.    

     

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique 

  

FIRMA DELKEPR 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
 



  

  

  

   

   
  

  

    

   

    

  

     

  
      

  

  

              

  

  

  

PERIODO DE CONSUMO 

ESTADO DE CUENTA dr IO LOs co ce 
CRUE 

NOMBRE RR a 
FABRICA DE BATERIAS FABRIBAT CÍA, LTDA. Edo ARA A css ELEFONIA 

AV. MARISCAL SUCRE 0 Y. - AV OCCIDENTAL Y FRAY MURCOS JOF| |” py AAA a 
ERE AAA e is at TGlUBAD * a ars no e o PBX in cn A MALOR RECLAMO 

¿ HOMERO 

NAQUITO o 22923113 A Ena oE Paga ¡óhda (CUENTAS TARIETA E encino] FOREGFAGRES 7 _E—— 

VENTANILLA . po 04 - SEPTIEMBRE - 2014 $20.233 

CUPON NUMERO : 281654665 DETALLE DE RUBRO 
AAA rene cc 

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR 
INTERNET LINEAS DEDICADA XOSL “ 24:90 

PENSION BASICA . 12.00 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET 22595 129 TOTAL A PAGAR . 0.09 

LLAMADA NAC AUTOMATICA OFFNET 100318 1.18 

LLAMADA A MOVISTAR AUTO 25m208 367 

CONS, LOCAL AUTOM.OTRAS REDES $m5s 2659 

LLAMADA 4 PORTA AUTO 125m368 18.21 

CONSUMO LOCAL 6738 1.53 

SUBTOTAL . 65 47 

LC. (15%) . 0.00 

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 786 

DEVOLUCIÓN ¿CE TERCERA EDAD * 9:00 

PDEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 000 

TOTAL FACTURA + 7333 

INTERES POR MORA . 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO . 0.00 

VALOR NOTAS » 000 

VALORES EN RECLAMO - 0.60 

PAGOS . 7323 

ESTADO DE CUENTA 

NFORMACION IMPORTANTE . al RUC 1791498202001 se encuentran asociadaís) 21 númercis) telotónicols) Evita el corte del servicio con la Consumo Histórico 
sancelación del yalor de esta factura hasta la flecha de vencimiento, y posterior la suspensión total de los sermmaros alos 6t das de emtida la], 2.33 

ximera factura impaga, a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica do Empresas Públicas, para la recuperación de los : ' 
«alores adeudados a GNTE P. : 
in caso de existir algán valor impago este se sumará o transterirá a otra yu otros servicios que tenga a su nombre i $1.79 

¿ 49,24 : 

JETIMO PAGO EXPEDIDO EN: GUAYAQUIL CAJA: MAYOR QUITO FECHA DE PAGO: 13-08-2014 16:02 . cs A : 
HA 14 JUN 14 MAY 14     

  

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA 
SUPERTEL: 1800-567-567 

PERIODO DE CONSUMO JULIO 2014 

  
  

  

          
LTIMO PAGO EXPEDIDO EN GUAYAQUIL CAJA. MAYOR QUITO FECHA DE PAGO. 13-08-2014 16: 02 

DILIGENCIA N” 201 

    

NUMERO DE FECHA DE VALOR 
CUPON No SERVICIO VENCINIENTO RECLAMO VALOR PAGADO 

281654655 22923113 04 - SEPTIEMBRE -20 0 $ 7332 
¿ [FO 

OTARTA SS 
GATA rr 

FACTURA Nm a ad rn no 

Conforme lo Bs 
Notarial, doy fo 
anteceda, ss FIEL 

QUÍO,A neon 

t E la Loy 
o por al Art 18 PAD 

Pue ol documento U
R foja(s) 

COPIA DEL ORIGINAL. 

DA SER Mbcnnnn 

r 
Pa ade Loo 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO     

    

     

       

       



p! LOA 
AA 

Y ECUADOR 

  

Quito, 2 de Septiembre del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, Yo Galo Edwing Rubio López, con cédula de identidad No. 1703091171, 
representante legal de la Compañía FABRICA DE BATERIAS FABRIBAT CIA. LTDA. con RUC 
1791398262001, autorizo, la cesión de espacio, para que realice de manera gratuita su actividad 

comercial, la compañía BATERIAS EXPRESS EXPREBATIC S.A. en la dirección: (Mariscal 
Sucre) Av. Occidental S/N y Fray Marcos Joffre, frente al Colegio Intisana, Quito, Ecuador; que es 
de mi propiedad, para lo cual adjunto la planilla respectiva que consta a mi nombre. 

Agradezco de ante mano la atención prestada. 

Atentamente, 

        

  

LI zA- <a> . Dd 

Ing. Galo Edwing Rubio López 

C.C. 1705091171 
Gerente G£neral de Fabrica“de Baterías Fabribat Cia. Ltda. 

  

FABRIBAT CIA. LTDA. 

OFICINA COMERCIAL: Av. Mariscal Sucre S/N y Fray Marcos Joffre PBX: (593-2) 2264 025 

PLANTA INDUSTRIAL QUITO: Calle Principal S/N y Perimetral Regional Km, 13 (Sector Inga Bajo) PBX: (593-2) 5000 300 

GUAYAQUIL: (593-4) 600 8494 /5/6/7 e CUENCA: (593-7) 280 0980
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OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 23376 

Quito, L9 AGO 208, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BATERIAS EXPRESS EXPREBATIC S. 
A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

ZE 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

 


